
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 40 03 028 2020 00740 01 

Proceso Verbal 

Demandante María Olivia Hoyos de Zapata y otros 

Demandado María Leonor Zapata de González 

y otra 

Decisión Declara desierto recurso 

 

 

Cumplido el término de cinco (5) días para que la parte apelante sustentara el 

recurso, tal y como fue advertido en el auto del pasado 3 de noviembre, se 

verifica que la interesada allegó de manera extemporánea el escrito 

respectivo. Por tanto, como consecuencia, la alzada se declara DESIERTA, 

conforme lo establece el artículo 14 del Decreto 806 de 2020.  

 

Comuníquese lo resuelto al juzgado de primera instancia.  

 

Notifíquese  
 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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